
MUNICIPALIDAD DI'TRITAL DE
tAN tEBAtrrAt¡ <9anú

rfebcts;lián
cEs]IóN 2o?3 - 2026

/4á *k ai4l4¿. k p7 14&*tullo
'éLd L4al?aabaRal¿¿' Compnm¿!,d0, ont rrc

nesoluclóru DE GERENcTA DE ADMtNtsrRActoN N" 3ss-2023-MDss/GM-GA
San Sebastián, 19 de octubre de 2023

EL GERENTE DE ADMINISTRACION OE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN PROVINCIA
Y DEPARTAMENTO CUSCO,

VISTOS:

El lnforme N' 091-2023-MDSS-GP-SGFPIP-BGMM, de fecha 22 de setiembre de 2023, emitido por el

Sub Gerente de Formulación de Proyectos de lnversión Pública; lnforme N'467-GP-MDSS-2023-MAAV, de fecha

22 de setiembre de 2023, emitido pór el Gerente de Proyectos; lnforme N"212-JLGP-UA-SGA-GA-MDSS-2023,
de fecha 05 de octubre de 2023, eñitido por el Jefe de la'Unidad de Adquisiciones; Informe N"1425-2023-MDSS-

C/GM-GA-SGA, de fecha 11 de octubre del 2023, emitido por el Sub Gerente de Abastecimiento' y;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo d¡spuesto Por el Articulo 194o de la Constitución Política del Estado, modificada por

la Ley N'30305, Ley de Reforma Constitucional, establece que las municipal idades tienen autonomia politica,

lca y administrativa en los asuntos de su dato const¡tuc ional concordante con el articulocompeten
Orgánicall del Titulo Preliminar de I

Locales gozan de autonom
al ordenamiento jurídico;

cta, man

a Ley N" 27972, Ley de Municipalidades, que establece que los Gobiemos

ia politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, con sujeción

Artículo 5. Supuestos excluidos del ámb¡to de aplicáción suletos a supervisión del OSCE

Están sujetos a supe rvisión del Organismo Supervisor de las Contratac¡ ónes del Estado (OSCE), los

siguientes supuestos excluidos de lá aplicación de la Ley:

eue, en fecha 18 de seüembre del 2023, mediante Orden de Servicio N"1724-2023, Nancy Qquenaya

focconuiñiá áon-ñÚb N'lo¿s¿¡os¡94 y ta Municipalidad Distrital de San Sebastián acuerdan la Contratac¡ón

O. ,ñ-Ért"i¡.^áL parala Evaluacón Socióeconómicá de Ficha Técnica denom¡nada "Mejoram¡ento y ampliación

;á;;rñ;il .¡ítpotÁte ruraL en tas comunidades de.Ayarmarca^y Pumamarca, distrito de San Sebastián, de

áoiov¡ncia de C"uscó del departamento de Cusco", por el monto de 57.6,280.00 (Seis mil doscientos ochenta con

, biiió¡ ;Ñ; ñ-¡.;.-dd;i, pl-.. ¿é ejecución uá t5 ¿ias calendario contados a parlir del dia siguiente de la

notificación de la orden de servicio;

Que, a efectos de delimitar las funcio4es establec¡das por Ley, se debe tener en cuenta.que el literal b)

oel articujo s: áe h lei irizli senau qu'e: 'a ÁÁa usua¡a, wé e9 p llepeldencia clrñ l?:?ld:!::.1^!:ynd"'
iáiáránJárr ó- ¿r tém¡na¿a rrcnni«Iaio, que dda su éspecialidad y Íunciones, canaliza los rcqueim¡entos

i;;;;d;;-i;;i"i'lepenoencias, qie coaodra y pa¡¡cipa en ta ptanifiéación de tas contataciones, v rcatiza la

irr¡foái¡Oi'tern6 de És contratacidnes efectuadai a su-requeiníento, parc su confomidad';

eue, teniendo en cuenta que la Orden de Servicio N'1724-2023, notificado en lecha 18de set¡embre del

ZOZ¡, se iñóüentra sujeto a ta normáiva de mntrataciones (Ley de-C-urtrataciones y Reglamento)'ill fll-q.rgo'
oói s'er contratacioned menores a A Úfi ipor el monto de §.é,ZAO.OO) se encuentran excluidos del ámbito de

áiii#¡o1iüli1ñii,iá, i"r .i,ñ'á roi.*ta'iá ley n' 30225, Ley de Coñtrataciones del Estado modificado por el

D. Leg. N' 1341 , en el articulo 5":

,1,.

J D¡
i1

esol a I Un as4 Las ntrata os s sea
Tributarias , vigentes al momento de la transacción. Lo señalado en el presente lite ral no es aplicable

serv¡cios inclu¡dos en el Catálogo Electónico de Acuerdo Marco
a las mntratac¡ones de bienes Y
(..., .

Es decir, una contralación cuyo monto es igual o inferior a ocho (8) Unidades lmposit¡vas Tributarias, no

aplica las disposiciones de la Normativa de Contrataciones del Estado;

sin embargo, corresponde al área usuaria, verificar e informar sobre el cumplimiento de las

condiciones iontráciuales pór parte del contratista, incluyendo el plazo de la.ejecución del gontralol en

;.ñilÉ, iliár"r ,*á¡r,'qü¡Lni irá*ioé un informá precisará la forma, pla2o.v modo en los cuales el

#i;iüiffii,ói.;; sd;biüáü.* a efectos de proceder con ra apricación de penalidades;
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Como puede observarse, siendo el área usuaria la encargada de emitir un ¡nforme sobre el cumplimiento
de la Orden de Servicio N"1724-2023, notificado en fecha 18 de setiembre de 2023, que daba lugar a la
conformidad, se desprende que recaía en esta la supervisión de su ejecución y por su efecto determinar si el
contratista habia cumplido a cabalidad con la ejecución de las prestaciones;

Que, la Municipalidad D¡stritalde San Sebastián, mediante Resolución de Gerencia Municipal N"065-GM-
l\ilDSS-2021, de fecha 12 de agosto.del 2021, aprobó las modificaciones a la Directiva N"004-2021-MDSS
"DIRECTIVA PARA LA CONTRATACION DE BIENES Y/O SERVICIOS CUYO MONTO NO SUPERA LAS OCHO
(08) UITS EXCLUIDOS DEL ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO",
señala sobre la resoluc¡ón del contrato en el punto 7.47. lo s¡guiente: 

.(...\ 
Cuando exista alquna casual v/o se

lleque a cubnr el monto m de la oenalidad. la Entidad orevia autorización de la Geren ci a de Adm in istración

oodú resolver el con Orden de ComDra v/o Orden de S . Darcial o totalmente'

Que, mediante Requerimiento N'067-0050, de fecha 1'l de setiembre del 2023, el Sub Gerente de

Formulación de Proyectos, Econ. Benny Gisela Meléndez Maruri, requiere el Servicio de Contratación de un

Profesional para la evaluación Socioeconómica de Ficha Técn¡ca denominada: 'Mejoramiento y Ampliación del

Servicios de Agua Potable rural en las comunidades de Ayarmarca y Pumamarca distrito de San Sebastián de la

a de cusco, del departamento de Cusco', el m¡smo que presenta adjunto al requerim¡ento los términos de

taq ue estable las causales de resolución de contrato establecidas en el item )C(y. Resoluc¡ón de Contrcto,

literal 
.d) o fuerza ue definttiva la con

amDarado en un echo o evento ertraordinano. e r'nesistible: o oor un h sobreviniente al

o

z

D s

B.?

pedeccionamiento contrato, orden setvicio eue no sea ¡maJtable a las Da es"

Que, mediante lnforme N'091-2023-MDSS-GP-SGFPIP-BGlVM, de fecha 22 de setiembre de 2023,

emitido por eI Sub Gerente de Formulación de Proyectos de lnversión Pública, Econ. Benny Gisela Meléndez

referencia y con la finalidad de solicitar la A
Maruri, informa lo siguiente: 'Por intermedio del presgnte me

NUL/,CION DEL
diijo a su despacho en relación al documento en

REQUERIMIENTO N' 50, COTIU ctÓN N" 3854,

ICI.)ADRO COMPARATIVO N" 3674, ORDEN DE SERYICIO N" 1724, DEPENDE,NCIA 67. Según TÉRM/NOS DE

FERENCIA del requerimiento N' 50, donde se solicita el "SERY/CIO DE CONTRATACIÓN DE UN

PROFES/ONAL PARA U EVALUACIól\/ SOC'OECONÓMICA DE FICHA TÉCNICA DENOMINADA
§. -MEJORAMTENTO y AMPLIACIóN DEL SERylClo DE AGUA P)TABLE RURAL EN LÁS COMUIVIDADES DE

AYARMARCA Y PUMAMARCA DISIR/IO DE SAN SEBASIIAN DE U PROVINCIA DE CUSCO DEL

DE?ARTAMENTO DE CUSCO', en tunción at iten WV. RESOLUC,ÓN DE CONTRATO, litercl e) Asim¡smo,

puede resolver de foma totat o parcial la orden de servicio ylo contato por mutuo acuerdo entre las partes, üevia'opinion 
det área usuaria. 'Cabe precisar que al vedficar el seruicio el (la) CONSULTOR (a) ha desistido por

dbcisiones propias y persona/es NO BRTNDAR EL SERytClo'. Po! 19 elpugslo,_lolicito que se^alule el

REOUERIM,IEñTO ñ" SO, COttUCtóN N" 3854, CUADRO COMPARATTvO N' 3674, ORDEN DE SERvlClo
N' 1724, DEPENDENCIA 6T;

Que, mediante lnforme N'467-GP-MDSS-2023-MAAV, de fecha 22 de setiembre de 2023, emitido por el

Gerente de Proyectos, Econ. Marco Ambia Vásquez, informa lo sigu¡ente: "Previo un cordialy,atenlo saludo, me

dirijo a ud. en méito at documento de la referencia, INF1RME N' 091-2023-MDSS-GP-SGFPI.P-BGMM, de la

Sib Gerencia de Fo¡mulacion de Proyectw de tnversión Pública, con la tinalidad de sol:tcitar la ANU|-y'.CION DEL

RE1UERIMIENTO N. 50, CoTtZACióN N" 3854, CTJADRO COMPARATIvO N" 3674, ORDEN DE SERyIC/O

N" 1724, DEPENDENAA 6T:

Que, mediante lnforme N'212-JLGP-UA-SGA-GA-MDSS-2023, de lecha 05 de octubre de 2023, em¡tido

por el Jefe d.e la Un¡dad de Adquisiciones, CPC. Jose Luis Gamana Pazo, informa lo siguiente: 'Mediante el
'presente 

tengo el agrado de dii§irme a ud. Con ta frnalidad de solicitar la resolución de la orden de seruicio N"
'1124, 

de acuerdo a WfOAUI N' 091-2023-MDSS-5P-SGFPIP-BGMM del Sub Gerente de Fo¡mulación de

orovectos de inversión oública soticita ta anulación de la Orden de sevicio N"1724 y lodos sus actuados. Según

lÉnUlruOS DE REFRENCTA del ¡eeuenmiento N"067-0050, donde se solicita el "SERV/C/o DE

})NTRATACIÓN DE UN PROFES,ONAL PARA U EVALI.JACIÓN SOCIOECONOMICA DE FICHA TECNICA

DENOMTNADA:MEJORAMTENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE RURA¿ EN LAS

COuUNtOeoes DE AvARMARCA Y PUMAMARCA DISIRIIO DE SAN SEBASnAN DE U PROvtNctA DE

óúlsióo oet orpinTAMENTo DE cUSCo', en Íuncion al ítem WV. RES1LIJCIóN DE coNTRATo, literal d)

oor caso lotluito o fueaa mayor que imposibilite de manera definitiva la continuidad de la eiecución amparado en

LÁ heiho o e,vento extraordiiario,' imprévisibte e inesistible; o por un hecho sobreviniente al perteccionamiento del

con{rab, orden servicio que no seainputable a tas pa es. Por lo que solicito, por intermedio de su despacho se

OY
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der¡ve el presente informe a la Gerencia de Administración para emiti la Resolución."',

Que, mediante lnforme N'1425-2023-MDSS-C/GM-GA-SGA, de fecha '11 de octubre del 2023, emitido
por el Sub Gerente de Abastecimiento, Abog. Yarovi Loayza Porcel, opina declarar procedente la Resolución de
la Orden de Servicio N'1724-2023, referente a la referente a la Contratac¡ón de un Profesional para la Evaluación
Socioeconómica de Ficha Técnica denominada 'Mejoramiento y ampliación del servicio de agua potable rural en
las comunidades de Ayarmarca y Pumamarca, distrito de San Sebastián, de la povincia de Cusco del
departamento de Cusco';

Estando a las consideraciones expuestas, teniendo en cuenta el últ¡mo párrafo del artículo 39" de la Ley
N" 27972, Ley Orgán¡ca de Municipalidades, señala que 'Las Gerencia resuelven los asp€ctos administrativos a

su cargo a través de Resoluc¡ones y directivas'. Reglamento de Organizaciones y Funciones - ROF de la

lVlunicipalidad Distrital de San Sebastián, dento de las funciones del Gerente de Administración en el numeral '14

del artículo 122', aprobado mediante Ordenanza Municipal N'22-2021-MDSS de fecha 22 de octubre de 2021;
Resolución de Alcaldia N" 19-2023-A-MDSS de fecha 12 de enero de 2023 sobre delegación expresa de
funciones, atribuciones conferidas en materia de contratac¡ones, establecidas en su articulo 2' y con las visaciones

conespondientes;

RESUELVE:

ART|CULO PRI - RESOLVER de Forma Total la ORDEN DE SERVICIO N'1724'2023, por el monto de

5/.6,280.00 (Seis mil doscientos ochenta con 00/100 soles), referente a la Contratación de un Profesional para la

Evaluación Socioeconómica de Ficha Técnica denominada 'Mejoramiento y ampliación del servicio de agua
potable rural en las comunidades de Ayarmarca y Pumamarca, distrito de San Sebastián, dela provincia de Cusco

ilel departamento de Cusco"; suscrito con el contraüsta NANCY QQUENAYA PFOCCoHUANCA con RUC

N"10454365394, por la causal de CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR; en merito a lo dispuesto en la parte

considerat¡va y documentos que forman parte de la presente Resolución.

ART|CULO SEGUNDO.. ENCARGAR, a la Sub Gerencia de Abastecimiento, realizar las acciones administrat¡vas

que conespondan para el cumplimiento de la presente resoluciÓn.

ARTICULO TERCERO.. NOTIFICAR la presente Resolución a la, Sub Gerencia de Abastecimienlo, al proveedor

NAÑCY-IOIJEIIAYA PFOCCOHUANCA al coneo: N.OOUENAYA@OUTL0OK.COM v demás áreas

conespondientes para su conocimiento y f¡nes pert¡nentes.

ARTiCULO CUARTO.- ENCARGAR a Ia oflcina de Tecnologias y Sistemas lnformáticos la difusión de la presente

resolución en el Portal de Transparencia de la Municipalidad D¡strital de San Sebastián

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
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